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P A M I C U L A 1 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

l.uetjo que los Sres. Alcaldes y Se-
| cretsrios reciban los números de este 

B O L E T I N , dispondrán que se fi)e un 
ejcmnlar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 

| del número siguiente. 
Los Secrétanos cuidarán de conser

var los B O L E T I N E S coleccionados or-
1 denadamente,parasuencuadernación, 
aue deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

be suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos ae esta provincia abo
narán la'suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Losjuzgados municipales, sin distinción, 
diez T seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 

C I A L , se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasaran al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
I Farte-oficial, r . ., ... iy-> 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial ' 
•: •-• G O B I E R N O C I V I L ' 

I f'mular. 
| Inspección provincial de Sanidad. 

-Circular. , <•:•. •, . 
linuncio'.'' . . . . i 
• Sección de aguas. —Solicitando la 

inscripción en los registros de apro
vechamientos de aguan, uno. a favor, 
de D . Manuel Lombó González. 

mmimm mmm 
GOBIERNO CIVIL BE LA PROfINCIA 

Diputación provincial de L e ó n . -
Circular. 

de^Jde Septiembre ú l t imo que las 
regula. - '-. .' 
- Por tanto, eucargó a todos Jos 
Alcaldes de esta -provincia, que e l . 

C i r c u l a r citado día 8 presten la atención que 
E n vista del resultado nada satis- asunto de-tanta importancia para: la-

fatoi-io que en esta; provincia han- propiedad rúst ica imerece,-. a fin de:" 
dado las elecciones para Vocales de que las elecciones que por la presen? :, 
dé la .Cámara-de la Propiedad B ú s - te se convocan -resulten en forma" 
tica que- habían, sido legalmente • sincera y legal. Y . se hace .públ ico 
convocadas para el día 24 del mes que, de no ser otro el resultado, el 
actual, y a que ni siquiera ha llegado: Ministerio de E c o n o m í a Nacional se 
al 50 por 100el número de electores1 encargaría de hacer la des ignac ión . 

: que, teniendo derecho, han tomado ' . : L o que hago públ ico para gene-
parte en la e l e c c i ó n — e x c e p c i ó n he- ral conocimiento y exacto cumpli-

I cha de uno sólo de los diez partidos miento. 

¡e egación de Hacienda de la pro
vincia de Orense. Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n mnnicipal 
|ftííc<o« de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Un ctc« de Jvsqadüs. 

P A R T E O F I C I A L 

>>. M. el R e y Don Alfonso X I I I 
(q- D. g.), S. M . la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , 8. A . R . el P r i n -
c>pe de Asturias é Infantes y demás 
Personas de la Augusta R e a l fami-

líe, 

i continúan sin novedad en su 
portante salud. 
«ceta del dia 29 de Noviembre de 1929) 

judiciales que la i n t e g r a n — h a b i é n 
dose dado casos en que. n i se cons
tituyeron Jas Mesas electorales, y 
en virtud de las facultades que se 
me han conferido s e g ú n telegrama 
del Ministerio de E c o n o m í a Nacio
nal publicado en el n ú m . 266 del 
B O L E T Í N O F I C I A L en 22 de este mes, 

por la presente quedan anuladas di
chas elecciones, excepto las corres
pondientes al partido de L a Veci-
11a en el que han emitido su sufra
gio 907 electores de los 1.160 que 
figuraban en el censo, s e g ú n los da
tos hasta ahora recibidos, y en su 
lugar se celebrarán otras elecciones 

L e ó n , 29 de Noviembre de 1929. 
. E l Gobernadorcivil, 

Generoso Martín Toledano 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

Circular numero 19 
Estando dispuesto por Rea l orden 

de 26 de Jul io del comente año , 
que los cadáveres de las personas 
fallecidas en el curso o a consecuen
cia de cólera, peste, fiebre amarilla, 
tifus e x a n t e m á t i c o , fiebre tifoidea y 
col i tifus, d isentería , viruela, difte
ria, escarlatinn, sarampión, menin-

el dia 8 de Diciembre p r ó x i m o ve- jgitis cerebro-espinal e p i d é m i c a , 
nidero, con ai reglo a l R e a l decreto j broucoueumonía , posteoqueluchai-
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de, grippe, dengue, lepra, tubercu
losis pulmonar, gangrena, gaseosn, 
carbunco, té tanos y rabia, no pueden 
permanecer en los domicilios donde 
ocurra el fallecimiento, más que dos 
horas, durante el día y seis durante 
la noche, como m á x i m u n . desde 
primero de Abr i l a 30 de Septiem
bre y cuatro y doce horas en las 
mismas condiciones, desde primero 
de Octubre a 31 de Marzo, sin que 
pueda alegarse ninguna clase de 
e x c e p c i ó n , y viniendo observando 
la I n s p e c c i ó n provincial de Sanidad 
que son frecuentes los casos de in
fracción de esta d i spos ic ión , se re
cuerda principalmente a los Médi
cos que presten asistencia a eáta 
clase de enfermos, la ob l igac ión que 
tienen de dar parte urgente al Ins
pector municipal de Sanidad del 
distrito correspondiente, una vez 
ocurrida la defunc ión , para que por 
dichos funcionarios se ordene lo 
conveniente a los efectos de esta 
R e a l orden y vigilancia de su cum-
pliiniento; 

Espera este Gobierno qne dada la 
trascendencia sanitaria y social de 
esta d i spos ic ión , bastará esta indi
cac ión para ser cumplida,-.estando 
-dispuesto a sancionar debidamente, 
tanto a los M é d i c o s - q u e descuiden 
su deber, como a las familias que se 
resistan a acatar las órdenes de Jos 
Inspectores municipales de Sani
dad. 

L e ó n , 27 de Noviembre de 1929. 
• E l Gobernador dvil, 

Generoso Martin Toledano 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de repa
rac ión , de exp lanac ión y ñ r m e de 
los k i lómetros 44 al 46 de ¡ a c a r r e 
tera de tercer orden de L e ó n a Co-
llanzo, he acordado en cumplimien
to de l a Rea l orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo públ ico para los que 
se crean en el deber de hacer alguna 
rec lamación contrae! contratista don 
Vicente Alonso, por daños y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado municipal del 

t érmino en que radican, que es 
de Cármenes , en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde 
de dicho t érmino interesar de aque
llas Autoridades la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de
berán remitir a la Jefatura de Obras 
públ icas de esta capital, dentro del 
plazo de treinta días a contar de la 
fecha de inserc ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

L e ó n , 25 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil, 

. Génetvso Martin Toledano 

S E C C I O N D E A G U A S 

X O T A - A H U X C I O 

Don Manuel L o m b ó Gonzá lez ' 
por sí y en representación de.los de
más propietarios, solicita la inscrip 
oión en los Registros de aprovecha
mientos de aguas públ icas , dé uno 
derivado del río L u n a , al sitio deno
minado «Los Cascajales o Soto» , en 
t érmino de Santa María y Saritibá-
ñez de Ordás y unos cien metros 
más bajo que la presa de Villarrodri-
go de Ordás, los tresf pertenecen al 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás, . cuyo aprovechamiento;, por 
medio- de. una: acequia o canal de 
unos seis k i lómetros de longitud lla
mado «Canal de E s p i n o s a » , riega 
una ex tens ión aproximada de terre
no de doscientas treinta y dos hectá
reas de terreno en el t érmino del 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás, y otra aproximada de cuatro
cientas cinco hectáreas en el término 
de Espinosa de la Ribera , Ayunta
miento de Rioseco de Tapia , r e g á n 
dose en total seiscientas treinta y 
siete hectáreas aproximadamente, y 
proporciona fuerza motriz a un mo
lino harinero, central e léctr ica y 
sierra circular propiedad de los He
rederos de D . M a n u e l de Celis y a 
otro molino harinero, central e l éc 
trica propiedad de D . Ricardo L l a 
mazares, vecino de Espinosa de la 
Ribera , desaguando dicha acequia o 
canal en el rio L u n a , al sitio del 
«Arenal» término de Espinosa de la 
Ribera , Ayuntamiento de Rioseco 
de Tapia . 

Presentado un testimonio del ex

pediente de información posesor-1 
instruido en el Juzgado nuinic-ij,,;] 
de Santa María de Ordás, para pi ,. 
bar que está en poses ión del dereei o 
adquirido por prescripción, al u. j 
del agua de dominio públ ico del i. 
L u n a en los aprovechamientos d--.-
critos. 

Por todo lo cual y en cumplimip». 
to de lo ordenado en el articulo 
del R e a l decreto-ley número 33 de 7 
de Enero de 1927, se abre una in
formación públ ica durante el plazo 
de veinte días contado a partir de la 
fecha de públ icac ión de este anun
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L y dentro 

dol cual se podrán presentar en la 
Secc ión de Fomento del Gobierno 
civi l o en cualquiera de las Alcaldías 
de Santa María de Ordás, o de ISio-
secó de Tapia , cuantas reclamacio 
nes se crean necesarias en defensa 
de todos-Ios derechos que se juzguen 
amenazados, afectados o perjudica 
dos por esta pe t i c ión . 

L e ó n , 25 de Noviembre de lítíü. 
. E l Gobernador civil. 

• • • Generoso Martín Tolednnn 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A I 
D E L E O N 

1 . - - C I R C U L A R 

-Próximo a terminarse el ejerou-uv 
actual, y no habiendo -percibido ios 
Ayuntamientos, qua ai final se ik--
tallan, el premio quejes corresp"-'-
do por la recaudación7 del impue^o 
de cédulas personales de los cieu i 
oios de 1926 y. 1927, no obstante !»> 
circulares insertas en, el BOLI.I;v 
O F I C I A L ; se pone en su conocimienM 
que, si no hacen efectivo su co M) 
antes del día 31 del próximo Dicn i" 
bre, se entenderá renuncian su i--i -' 
cho y serán anuladas las cantiil» - -

P a r a efectuar el cobro de -las • 
tidades indicadas, hade present- • '' 
certificación del acuerdo del Ayw»-
tamiento, autorizando a la p"'!^' 
que intente realizarlo. 

Año de 1930 

San Mil lán de los Caballeros. 
Val le de Finolledo 
V i l l a c é 
V i l l a m a ñ á n 
Villafranea del Bierzo 

•>•>•••• 

1CK3,; 

a s o , » ' ! 
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ormaeión posesor, i. 
Juzgado uuinicij,,;] 
le O r d á s , parapi- ,-
lOsesión del dereei o 
>rescrípción, al u j 
inio públ ico del i-,,, 
iveohamientos (!.•.-

il y en oumplimipn-
0 en el articulo :>. 
•ley número 33 de 7 
Í7, se abre una in-
;a durante el plazo 
ntádo a partir de la 
ición de este anun-
s O F I C I A I . y dentro 
rán presentar en la 
ento del Gobierno 
era de las Alcaldías 
le Ordás, o de ISio-
iiantas reclamacio 
cesarías en defensa 
ches que se juzguen 
jetados o perjudica 
ic ión. 

í o v i e m b r e de lítíü. 
Gobernador civil, 
Martin Tohdann 

Í PROVINCIA:. 
L E O N 

C U L A R : . . . 

ninarse el ejeivu'W. 
iendo -percibido ios 
qua al final se 
• que les correspo.i-
ación7 del impui - fJ 
nales de los e j e i i i 
)27, no obstante la; 
;as en, el JÍOLI.I; 
en su coiiocimien • 

1 efectivo su co ' M 
leí próximo Dicn i" 
i renuncian su u i -' 
adas las cantnl» • -
el cobro de las • 
s. ha de p r e s c n t • • 
acuerdo del Ay»;; 

zando a la p w ; 
zarlo. 
de 19S0 

••>•>•••• 

Ü i i . i ' j 

B i e r z o ' . . . . ^ O , ^ 1 

Año de. 1027 
Pesetas 

Albares 172,06 
Hombibre 200,08 
]¡,.r.uza 127, í l l 
Borrenes 63,86 
Brazuelo 100,38 
C'astrillo de Cabrera 61,47 
Comilón 100,83 
L a B a ñ e z a 276,90 
Los Barrios de S a l a s . . . . . . . 118,81 
Molinaseca. 110,34 
Oeticia 82,48 
San Adr ián del V a l l e . . . . . . 58,32 
San Mil lán de los Caballeros. 21,63 
Santa Colomba de Curueño . 122,44 
Santa E l e n a de J a m ú z . . . . . 146,08 
Sobrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,81 
T u r c i a . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 143,44 
V a l d e s a m a r i p . . . . . . . . . . . . . . 34,64 
Valle de P i n o l l e d o . . . . . . . . 01,74 
Villaoé. 55,48 
Villafranca del B i e r z o . . . . . 246,06 
V d l a o r n a t e . . . . . . . . . . . . . . . . 47,11 

. . León, 27 de Noviembre d- 1929. 
— E l - Presidente, José M." Vicente. 

Beleftaciún de Hacienda de la proiinda 
i e Brease 

.: Habiendo sido sustraídos . de un 
> paquete certificado dirigido a la Ad

ministración Subalterna :de ..Viana 
tlel Bollo (Orense) dos pliegos de 

- sellos de franqueo de 25 cént imos 
Humero K . 641.023 y 641.024, 
so «v isa y hace públ ico a •••fin 
íe evitar su circulación y empleo. 

. Orense; 22 de Noviembre de 1929. 
- E l Delegado de Hacienda, Manuel 
Ui-amés.-

Alcaldía constitucional de 
León 

F e r i a de San Andrés 
Por acuerdo del Excmo. A y u n -

'amiento, la F e r i a de San A n d r é s se 
o'lebrará del modo siguiente: 

lanado caballar, mular y asnal, 
'lías 29 y 30 de Noviembre y 1 de 
diciembre, 

(¿añado vacuno y de cerda, días 
-, íí y 4 de Diciembre. 

Se advierte al publico que no se 
permitirá la entrada eirel Aleicado 
más que al «jSwidí d í j l k ^ e s p e c i e s 
inmeMas ea'^t-dias correspondien -
tesl i ) 

' fceón, 12 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, Jbsé Eguiagaray . 

HiSaldia cnnifitucional de 
Ttioseco de l/apia 

S e g ú n me comunica D . A » g e l de 
la Banda Crespo, de esta vecindad, 
el día ve int idós del corriente, reco 
g'ó é s te en los pastos de este pueblo 
una vaca que ven ía extraviada, do 
pelo rojo, de unos, diez años , t 'en» 
una marca en el lomo de una X y 
dos tijeretadas; y está depositada en 
casa "del referido Angel , a donde 
podrá pasar a recogerla el que jilsti-
fique ser su dueño , previo pago de 
los gastos de manutenc ión de la 
misma, custodia y demás gastos. 

De no parecer dueño , será vendi
da por esta A lca ld ía en públ ica su
basta en esta consistorial el día diez 
y nueve de dic iembre próx imo a las 
tres de la tarde. 
• .RiosecO'de Tapia . 26 de Noviem
bre d é - 1 9 2 9 . ^ E l Alcalde, Ensebio 
Alvarez . • e 

• Alcaldía constitucional de 
"•• Zotes del Pávamo 

Aprobado por el Pleno da este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda, expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más , podrán los 
vecinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con 
venientes con arreglo al artículo 
300 y siguientes del Estatuto mu
nicipal vigente. 

Zotes del Paramo, a 22 de No
viembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, To
más Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villainoratíel 

Aprobado por .el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1930, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría del respectivo 

Ayuntamiento por el plazo de quin
ce d í a s , durante los cuales y tres 
más podrán interponerse reclama
ciones ante la D e l e g a c i ó n de H a 
cienda de la provincia, por los mo
tivos señalados en el art ículo 301 
del Estatuto municipal. 

Villamoratiel, 21 de Noviembre 
de 1929 .—El Alcalde, Cayetano 
Martínez . 

Alcaldía constitucional de 
L a E r c i n a 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones por término 
de diez días , la matr ícula de la con
tribución industrial para el próx imo 
año de 1930. 

• Los contribuyentes en dicho plazo 
pueden examinarla y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

L a E r c i n a , 25 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, Rufino Carral . 

Alcaldía constitucional de -
Molinaseca. 

Confeccionada la matrícula indus
trial de este Municipio-.para, el año 
de 1930, se halla, expuesta al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días , con el 
fiu.de oír reclamaciones. 

Molinaseca, 20 de Noviembre de 
1929. — E l Alcalde en funcionesi 
Alejandro P é r e z . 

. Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el eiercicio de 
1930, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince días , a 
contar desde la terminac ión de la 
expos ic ión al publico, podran inter
ponerse redamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
articulo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Regueras de Arr iba , 21 de No
viembre de 1929 .—El Alcalde, Ense
bio del Pozo. 

http://fiu.de
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Alcaldía constitucional de 
Fabero 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al púb l i co eti la Secre
taria municipal por t érmino de 15 
d ías , finado el cual 7 durante otro 
plazo de quince días a contar desde 
la t erminac ión de la expos i c ión al 
púb l i co , podrán interponer reclama
ciones ante la D e l e g a c i ó n de Hacien
da de esta provincia, por los moti 
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
R e a l decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Fabero, 24 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, Domingo Abellu. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al publico en la Secre 
taria municipal por termino de 
quince d ías , finido el cual y durante 
otros quince días mas, a contar desde 
la expos ic ión al publico podrán in
terponerse ; reclamaciones ante i el 
señor -Delegado de.Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados 
en el art ículo 301 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R e a l decreto 
de 8 de Marzo de 1924. 

Urdía les del Paramo, a 26 de No
viembre de 1929. E l Alcalde, L o 
renzo Juan Carreño. 

Alcaldía eonstttuctonal de 
Joara 

Aprobado por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento, el 
proyecto; de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal, por término 
de ocho días , a los efectos del ar
ticulo 5.° del Rea l decreto de Agosto 
de 1924. 

Joara, a 27 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, M á x i m o G i l . 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta

miento, el proyecto de presupuesto 
ordinario de ingresos y gastos para 
regir en el p r ó x i m o año de 1930, 
queda de manifiesto en el local ha
bilitado para Secretaría del A y u n 
tamiento, durante el espacio de 
ocho d ías , pudiendo durante dicho 
plazo y ocho días m á s , formularse 
los reparos que al mismo se estimen 
pertinentes. 

Vegas del Condado, 25 de No
viembre de 1929 .—El Alcalde, B o 
nifacio Diez . 

ADMINISTRACIÓN DE JOSTIflA 
Juzgado de primera instancia de L a l i n 
Don Nicasio Blanco R o d r í g u e z , Se

cretario judicial del partido de 
L a l í n . ' ' 
Cita a E m i l i o J i m é n e z S i lva , gi

tano, vendedor de quincalla, natural 
de Vega de Magaz, para que dentro 
de los diez días siguientes al de le 
inserción de la presente en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia de-León 
y la de Pontevedra, comparezca an
te el Juzgado de instrucción de L a 
l ín , a ser o ído en sumario que en el 
mismo se sigue-por tenencia- i l íc i ta 
de una pistola, prev in iéndo le que de 
no comparecer le pararará el peí j u i 
cio a que haya lugar en derecho. 
- A s i lo acordó con esta fecha el 
S r . D . Abil io R o d r í g u e z S á n c h e z , 
Juez de instrucc ión de este partido, 
con providencia dictada en dicho 
sumario. 

L a l í n ; 13 de Noviembre de 1929. 
— Nicasio Blanco. 

Juzgado municipal de 
Pajares de los Oteros 

Don Urbano Chamorro Gutiérrez , 
Juez municipal de Pajares de los 

. Oteros. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la Secretaria del Juzgado mu
nicipal por renuncia del que la 
venia d e s e m p e ñ a n d o , se anuncia su 
provis ión a concurso de traslado por 
el plazo de treinta días , conforme a 
lo dispuesto en el R e a l decreto de 
29 de Noviembre de 1920, art ículo 
5.° del mismo y R e a l orden de 9 de 
Diciembre del mismo año . 

L o s aspirantes presentarán sr^ 
solicitudes debidamente reintegra
das dentro del plazo indicada air 
el S r . Juez de primera instancia i 
este partido, a contar desde la p.-. 
bl icac ión de este anuncio en 
Gaceta de Madrid. 

Dado en Pajares de los Oteros, a 
24 de Noviembre de 1929.—El Ju, z 
municipal, Urbano Chamorro. 

Juzgado municipal de León 

Don Arsenio Arechavala Rivera. 
Abogado, Secretario del .luzgaiki 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará mér i to , reca
y ó sentencia, cuyo encabezainieii'o 
y parte disposiva dicen: 

Sentencia. —Enlac iudad de León, 
a veinticmco de Noviembre de mil 
novecientos veintinueve, el señor 
D . Francisco del R í o Alonso, .hn-z 
municipal suplente de la misma, 
visto el presente juicio de, falut.-
contra Saturnino Diez Cardma.. 
cuyas demás circunstancias peiv.".!í.-
les y a constan.ipor estafa,.habifiiyo 
sido parte el Ministerio Fisca l mu-
nicioal. ..; 

Fallo.-r-Que debo condenar y cni-
deno al•denunciado Saturnino. 1 .V¿ 
Cardenal, a la pena de diez.diívi 'i<r 
arresto,, sesenta y-siete pesetas M 
multa, a que indemnice a la Coiur-
ñ í a de ferrocarriles del Norte ui-m-
ta y tres pesetas, y en las costas 
juicio. • A s í lo pronuncio, mami" j 
firmo. — Francisco del R í o Alón-o.¡ 
—Rubricado. 

Y para su inserción en el Bou•.ri\ 
O F I C I A I Í de esta provincia a tu
que s irva de notif icación en firu 
denunciado Saturnino Diez C» 
nal , expido la presente visad;' • 
el S r . Juez en L e ó n , a veintiséi 
Noviembre de mil novecientos V' 
tiuueve. • Arsenio Arechavala. — ^ 
to bueno: E l Juez municipal, l'1 
cisco del R i o Alonso. 

L E O N 
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